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à-ûe 1924.—Nùaü«îO 62 Jueves 13 de Marzo

Máin « ©final
DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID

8® PUBLICA TODOS LOS DIAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

PRECIOS DE SUSCRIPCION

Por un año. , . • . 36 pesetas, 
rimestre. , , ».« 9 id.

Amero suelto 50 oéntimos*
Edictos de pago y anuncios de 

interés particular, se insertarán á 
5 0 oéntimos linea.

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y 
territorios de Africa sujetos á la legislación peninsular, à los veinte 
dias de su promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la in
serción de la ley en la Gaosta.—(Articulo 1.^ del Código Civil), 

La ignorancia de las leyes no excusa de su cumplimiento.
Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reoioan 

este Boletín, dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

PUNTO DE SUSCRIPCION

En la Contaduría de la Diputa^ 
oion, durante las horas de oficina.

Toda la oorresnondenoia se diri» 
Sirá al Administrador del Boletis

VIOIAL.
Las suscripciones y anuncios se 

servirán previo pago¡

PARTE OFICIAL

J* M,ei Rey D. Alfonso XIIl (q. D.g.) 
> . M.la Reina Doña Victoria Eugenia, | 
^. A. R. el Príncipe de Asturias é Ín- 1 

fintes y demás personas de la Augusta | 
Sui Familia, continúan sin novedad 

su importante salud.
DJ aceta del 12 de Marzo de 1924.)

l»HISWJ»l
NúM. 1.805.

GOBEmClON
Dirección general de Sanidad, j

CIRCULAR

A propuesta de la Comisióii 
nombrada por Real orden Je 29 
de Febrero último para constituir 
el escalafón del Cuerpo de Módi
cos habilitados de baños, y con 
objeto de que la misma cuente 
con el mayor número de elemen
tos de juicio para poder cumplir 
sú cometido con todo acierto, es
ta Dirección general ha tenido 
por conveniente disponer:

1.® Que los expresados Médi- | 
eos, al solicitar su inclusion en | 
el escalafón, acompañen, además ’i 
de la documentación necesaria j 
que determina dicha Real orden, ¡ 
una declaración expresando que j 
el que la suscribe jura por su pa- i 
labra de honor' habar desempe- í 
ñado, per.sonalmente, las direc
ciones, sustituciones y auxilia
rías por todas las temporadas bal- | 
nearias y oon carácter oficial en

los distintos Establecimientos en 
que han servicio, expresándolos a 
continuación.

2 .® Que en el caso improba
ble de que aparezca alguna rela
ción jurada en falso, quedará au- 
tomáticamente sujeto el firmante 
a lo dispuesto en el Real decreto 
de 4 de Febrero último sobre Tri
bunales de honor.

3 .® Que esta disposición so 
publique en la Gaceta de Madrid 
y Boletines Oficiales de las pro
vincias, remitiendo a esta Direc
ción un ejemplar de los mismos.

Madrid, 8 de Marzo de 1924. 
—El Director general, B, Mu> 
riUs,—Señor Gobernador civil da

la provincia de...
(Gaceta del 10 de Mat") de 1924.

Núm. 1.?^^

Cuerpu de Ingsaisros de Montas.
ZIONTES DE UTILIDAD PÚBLICA

celes de leña gruesa, y 1339 car
gas de ramera procedentes de 

[ olivaoiones, en el monto titulado 
'i «Común y Escobares», pertene

ciente al pueblo de Nava del Rey, 
■5 bajo el tipo de cinco mil quinieu-. 
j tas ochenta y ties, pesetas y cin- 
; cuenta céntimos;, hallándose a 
i disposición del público en el sitio 
: en que ha de eelebrarse la subas

ta los pliegos de condiciones fa
cultativas y económicas que han 

■ de regir la misma y el citado 
aprovechamiento. .

i Valladolid, a 10 de Marzo de 
1924,—El Ingeniero Jefe, Pablo 
Cosculluela,

¡ 89
1

! Núm. 1.778.

: ADMINISTRACION DE CONTRIBUCIONES
i DELA

i PROVINCIA DE VALLADOLID

formación de documentos cobrato- 
rios por los pueblos de esta pro- 

i vincia, para el año económico 
\ 1924 25.

1 CIBCULAB

; Habiendo sido cambiadas las 
fechas en queha de empezar y ter
minar el próximo año económico 

; 091924-25, por Real decreto de 7 
v de Marzo actual, el cual dispone 
• que para lo sucesivo empiece en 
¡ 1.® de Julio y termine en 30 de 
j Junio siguiente; esta Administra- 
i oión, al objeto de evitar erróneas 
^ interpretaoioues, hace constar

Distrito de Valladolid.

El día 24 del actual, y hora de 
las doce de la mañana, tendrá 
lugar ante él señor Alcalde de 
Nava del Rey, y en las oficinas 
de este distrito, Avenida de Al
fonso XIII, núm. 7, 3.’, y con 
asistencia de un funcionario del 
ramo de Montes, la subasta se
gunda dobla y simultánea, para 
el aprovechamiento de 140 cár

que dicho cambio de régimen eoo- 
í nómico no significa detención, 
! ni debe producir paralización en 
i la labor referente a la formación 
t y remisión a esta oficina de los 
í documentos cobratorios, Territo- 
I rial. Industrial, Cédulas persona- 
i les. Carruajes de lujo. Casinos y 
. Círculos de recreo, etc., prepara- 
i dos para 1924-25.
i Bien entendido este extremo, 
¿se excita al propio tiempo por es- 
' ta circular, a Jos Ayuntamientos 

que aún no hubieren presentado 
sus respectivos documentos co
bratorios, para que lo hagan a la 

, mayor urgencia, pues de lo con
trario incurrirán en responsabili- 
dados que este año les serán exi. 
gidas con toda rigurosidad.

1 Valladolid, 10 de Marzo de- 
1924.—El Administrador de Con
tribuciones, Mariano Escudero,

! Núm. 1 777.

AUnistraEión L Propisdades s Impaestos
OBLA

: PROVINCIA DE VALLADOLID

Impuesto sobre los transportes 
de viajeros y mercancías.

CIRCULAR

Para dar el más exacto cumpli
miento al servicio de referencia 
y a la orden de la Dirección ge
neral de Propiedades 0 Impuestos 
de fecha 11 de Febrero último, 
llamo la atención de los Alcaldes 
de está provincia para que ea o
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improrrogable plazo de diez días, 
a coûlar, sin nuevo recuerdo, des
de la publicación de la presente 
y sin más aviso, manidesten a 
esta Administración, los coches, 
carros, caballerías, automóviles 
y autocamiones que circulen por 
caminos y carreteras Je sus tér
minos municipales, dedicados a 
conducir viajeros y mercancías, 
haciendo constar el nombre de 
Io3 dueños o encargados de aqué
llos, así como su vecindad o resi
dencia, punto de partida y de 
destino, y número de kilómetros 
de recorrido.

Advírtióndoles a los señores Al
caldes y Secretarios de ios pue
blos de esta provincia, que de no 
verificar el servicio de que se tra
ta dentro del plazo que se les se
ñala, se propondrá por estas ofi
cinas al señor Delegado de Ha
cienda la imposición de la muka 
de 17*50 pesetas a todos aquellos 
que incurriesen en dicha demora, 
quedando desde luego conmina
dos.

También se les advierte a las 
expresadas Autoridades, que al 
comenzar el próximo año, cese la 
exención del impuesto de trans
portes para los carros de dos rue
das, establecida en la disposición 
2.* del artículo 2.“ de la Ley de 
reforma tributaria de 26 de Julio 
de 1922, disposición que se refie
re únicamente al transporte de 
los productos propios, entendién- 
dose por éstos, los cosechados, fa
bricados o elaborados por los due
ños de los aludidos carros y las 
primeras materias que necesaria
mente empleen en suproducción, 
y que no altera las demás exen
ciones comprendidas en el artícu
lo 6.® de la vigente Ley del tri
buto.

Valladolid, 10 de Marzo de 
1924.—E* Administrador de Pro
piedades e Impuestos, Carlos Ba
rrio Marcos.

Núm. 1.760.

Amusqaillo.

El día 23 del corriente, de sie
te a nueve de la mañana, tendrá 
lugar en la Casa Consistorial de 
esta localidad la elección de Vo
cales electivos que con los Voca
les natos, han de constituir las 
Comisiones de la parte real y 
personal del repartimiento sobre 
las utilidades en este término.

Lo que se hace público cum- 

plíeado lo dispuesto en el ar-j 
ticulo 80 del Real decreto de 11 
de Septiembre de 1918.

Amusquillo, a 9 de Marzo.do 
1924.—Bl Presidente, Mariano 
Calleja.

NúM. 1.739.

Bobadilla del Campo.

La Junta municipal de Asocia
dos da esta villa, se reunirá en 
sesión pública extraordinaria en 
la Casa Consistorial de la misma 
el día 14 dei actual y hora de las 
once de su mañana, con el fin de 
designar los Vocales natos de las 
Comisiones de evaluación de las 
partes real y personal de que tra
tan los artículos 69 y 70 del Real 
decreto de 11 de Septiembre de 
1918.

Lo que se hace público en cum
plimiento de las disposiciones vi
gentes.

Bobadilla del Campo, a 6 de 
Marzo de 1924.-31 Alcalde, Fruc
tuoso Qil.

NúM. 1.752.

Bobadilla del Gampo.

Por acuerdo de este Ayunta
miento se anuncia para su pro
visión, la plaza de Depositario 
municipal dei mismo, con la do
tación anual de cincuenta pese
tas pagadas por trimestres venci
dos.

Los aspirantes presentarán sus 
solicitudes en la Secretaría de es
te Municipio durante el plazo de 
treinta días, siendo obligacióc 
dél que resulte agraciado de de
positar en arcas municipales en 
concepto de fianza la cantidad de 
tres mil pesetas en metálico.

Bobadilla del Campo, a 7 de 
Marzo de 1924.-E1 Alcaide, Fruc
tuoso Gil.

Núm. 1.678.

Castrillo-Tejeriego.

Terminados los repartimientos 
de la contribución rústica y edi
ficios y solares, de este término, 
para el ejercicio de 1924-25, se 
anuncia al público por ocho días, 
para que los contribuyentes en 
él comprendidos puedan exami
narle en Secretaría y producir 
las reclamaciones que tengan por 
conveniente, en la inteligencia 
de que pasado este plazo ningu-¡ 
na será admitida.

Castrillo-Tejeriego, 5 de Marzo 
de 1924.—Ei Alcalde, Santos de 
Aza.

NuM. 1.767.

Gastronaño.
Don Segundo Hernández Gómez, 

Alcalde constitucional de esta 
villa de Castronuño.

Por el presento cito, llamo y 
emplazo a Quiterio Hernández 
Lorenzo, hijo de Eusebio y Nie
ves, de 35 años, soltero, natural 
y vecino que ha sido de esta lo
calidad, de la que se ausentó en 
6 de Enero de 1910, para que 
comparezca ante mi autoridad o 
la del punto donde so halle en el 
extranjero ante el Cónsul español 
a fines relativos al servicio mili
tar de su hermano Esteban Her
nández Lorenzo.

Castronuño, a 11 de Marzo da 
1924.—Segundo Hernández.

Núm. 1.754.

Melgar de arriba.

Por defunción del que la venía 
desempeñando so halla vacante 
la plaza de Médico titular de esto 
Municipio con la dotación anual 
de setecientas cincuenta pesetas 
pagadas por trimestres venci
dos; haciendo constar que a la ti
tular de este pueblo se halla ads
crita la de Villacreces, según la 
clasificación de partidos Médicos 
publicado en el ijcBoletín Oficial» 
correspondiente al día 9 de Sep
tiembre de 1905.

Las solicitudes reintegradas 
eñ forma y acompañadas de los 
méritos de los solicitantes se re
cibirán en la Secretaría de este 
Ayuntamiento, dentro del plazo 
de treinta días en que aparezca 
este anuncio en el «Boletín Ofi
cial» de la provincia, pasado lós 
cuales se proveerá en propiedad.

Melgar de arriba, 9 de Marzo 
de 1924.—El Alcalde, Antonio 
Rodríguez.

Núm. 1,768.

Morales de G ampos.

En los días 21 y 22 del actual, 
se procederá poreste Ayuntamien
to a la recaudación del reparti
miento general de Utilidades del 1 
ejercicio corriente, de nueve de 1 
la mañana a dos de la tarde, en 1 
las Casas Consistoriales de esta j 
villa. 1

Lo que se hace público para ! 
conocimiento de las vecinos y ¡ 
hacendados forasteros en él corn- í 

prendidos. j
Morales de Campos, a 8 de | 

Marzo de 1924.—-Si Alcalde, Ja- j 
cobo García.

Núm. 1.731.

Piñel de abajo.

Autorizado por el señor Dele
gado gubernativo de este partido 
para presidir la votación de los 
vocales electivos que han do com
pletar la Junta general del Re
partimiento de Utilidades, se ha- 

| ce saber que el día del actual, 
j tendrá lugar dicha votación en 

esta Casa Consistorial, desde las 
diez a las doce de la mañana, en 

! cuya elección pueden tomar par
to todos los comprendidos en las 
listas de contribuyentes, debien- 
do ser elegidos seis vocales por la 
parte real, cuatro vecinos y dos 
forasteros y tres vecinos por ta 
parte personal.

Cada elector podrá votar a tan
tos candidatos como vocales se 
han de elegir.

Lo que se hace público para 
general conocimiento.

Piñel de abajo, a 8 de Marzo 
de 1924,—El Alcalde, Alejandro 
Diez.

NóM. 1.755.

TorreoiUa de la Abadesa.

Para su provisión en propie
dad, se anuncia vacante la plaza 
de Inspector de Higiene y Sani
dad pecuaria de esta villa, dotada 
con el haber anual de trescientas 
sesenta y cinco pesetas, pagadas 
de los fondos municipales por 
trimestres vencidos, siendo pre
feridas las instancias de los indi
viduos que fijen so residencia en 
esta localidad.

Los aspirantes presentarán sus 
solicitudes, en ún plazo dé trein
ta días, contados desde la publi
cación dei presente en el «Bole
tín Oficial», en la Secretaría de 
este Ayuntamiento, no admi- 
tiéndose las que no vengan do
cumentadas o se presenten fuera 
del plazo señalado.

Torrecilla de la Abadesa, 22 
de Febrero de 1924.—El Alcalde, 
Amador Macías.

Núm. 1.774.

Velliza.

Para que en su día surta los 
efectos consiguientes en ei expe
diente de excepción alegada por 
el mozo Amós Blanco Maeso, nú
mero 6 del reemplazo de 1924 y 
cupo de esta villa, y para justifi
cación de la ausencia en ignorado 
paradero por más de diez años de 
don Samuel Blanco Lopez, padre 
de dicho mozo y a los efectos que
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determina ei articulo 145 dei 
Reglamento para la aplicación da 
la vigente ley de Reclutamiento, 
se publica el presente edicto y 
otros de igual'contenido para que 
cuantas personas tengan conoci
miento de la existencia y parade
ro de referido don Samuel se sir
van partíciparlo a esta Alcaldía 
con cuantos datos y antecedentes 
puedan aportar, a cuyo fiu se 
consignan las siguientes

Señas:
El referido don Samuel Blanco 

Lopez, es natural de Cevico do la 
Torre (Palencia), de profesión pro
fesor de L* Bnsettánza, cuenta en 
la actualidad cuarenta y cuatro 
aílos de edad, de estatura regu
lar, color rubio, pelo castaño, ce
jas al pelo, ojos castaños, sin nin
gún signo exterior que le carac
terice, cuyas señas se contraen a 
la fecba en que se ausentó de es
ta villa.

Velliza, 10 do Marzo do 1924, 
—El Alcalde, Quintín Bealo.

NüM. 1.762.

Villaco.

El día 23 del corriente de diez 
a doce de la mañana, tendrá lu
gar en la Casa Consistorial de 
esta localidad, la elección de Vo
cales electivos que con los Voca
les natos han de constituir las 
Comisiones de la parto real y per
sonal det repartimiento sobre las 
Utilidades en este lórmino.

Lo que se hace público cum
pliendo lo dispuesto en el artícu
lo 80 del Real decreto de 11 de 
Septiembre de 1918.

Vilíaco, a 9 da Marzo de 1924. 
—El Presidente, Celedonio Du
que.

NÚM. 1.766.

Villafuerte.

No habióndose presentado soli
citantes a los cargos de Inspector 
de carnes e Higiene y Sanidad 
Pecuaria de este Ayuntamiento, 
con el ho do proveerías en pro
piedad, se abre nuevo coocurso 
por plaza de treinta días, conta
dos desde el en que se publique 
este anuncio en el «Boletín Ofi
cial de la provincia. Para este 
nuevo concurso, se fijan idénti
cas condiciones a las que pu
blica el «Boletín Oficial» nú
mero 287, fecha 18 de Diciembre 
próximo pasado.

Villafuerte, a 28 de Febrero da 
1924.—El Alcalde, Manuel Es
cribano.

NúM. 1.763,

Villanaeva do San Manolo.

Tramitadoeneste Ay untamien
to el oportuno expediente para 
justificar la ausencia de Santiago 
Sampedro Prada, de más de diez 
años, del cual resulta adeñiás que 
se ignora su paradero durante 
dicho tiempo, y a los efectos dis
puestos en la vigente ley de Re
clutamiento y Reemplazo del 
Ejército, y en especial del artícu
lo 145 de,su Reglamento de 2 de 
Diciembre de 1914, se publica el 
presenta por si alguien tiene co
nocimiento de là actual residen
cia del aludido Santiago Sampe
dro Prada, so sirva participarlo a 
esta Alcaldía con la mayor suma 
de antecedentes.

El citado Santiago, es hijo de 
Gorgonio y de Bonifacia, cuenta 
59 años de edad, no teniendo se
ñas personales.

Villanueva de San Mancio a 10 
de Marzo de 1924.—El Alcalde, 
Teodoro Valerio.

Núm. 667.

Villavaqneria.
Ordenanza que forma el Ayunta

miento de este término munici
pal para la imposición y cobran
za del Repartimiento general, 
arreglada a lo dispuesto en los 
artículos 26 y 64 del Real decre
to de 11 de Septiembre de 1918.

Artículo. l.° La estimación de 
las utilidades sujetas a contribuir 
por repartimiento ocn arreglo a los 
artículos 28, 32, 36 y 38 del Real 
decreto de 11 de Septiembre de 
1918, habrá de referirse a la fecha 
de primero de Abril, tanto si el re
parto ha de gravar las utilidades 
de la parte personal y de la parte 
real, como si sólo comprende las de 
la primera de estas dos clases.

La fecha de estimación de las 
utilidades de las personas que de
ban ser alta en el reparto después 
de empezado el año económico será 
el día 1.“ del mes desde el cual ha
yan de contribuir.

Art, 2.® Toda persona cuyas 
utilidades hayan de ser comprendi
das en el reparto declarará en rela
ción jurada, presentada eu la Se
cretaría del Ayuntamiento, cuantas 
le pertenezcan y hayan de ser gra
vadas, conforme al art. 32, o al 36, 
del Real decreto de 11 de Septiem
bre de 1918, relacionando por sepa
rado las de las fincas rústicas, las 
urbanas, los derechos reales, las 
minas y toda clase de bienes de ca
da uno de los epígrafes o conceptos 
de esos artículos, y determinando 
las bajas y evaluaciones conforma a 
los demás artículos del mismo Real f 
decreto. |

Art, 3.° Los contribuyentes ea ; 
la parte real, pero no en la perso- j 
nal del repartimiento, no estarán l 
obligados a presentar declaración 
de las rentas o de los productos que 
obtengan en el término municipal, 
cuando las cifras correspondientes 

deban obtenerse a tenor de los pre
ceptos de dicho Real decreto, por 
simple multiplicación o división de 
alguna otra cifra que conste en un 
documento administrativo.

Art, 4.® Los contribuyentes por 
utilidades de carácter eventual que 
no pudiesen estimar la cuantía de 
éstas, quedarán relevados de la obli
gación de evaluarías, consignando 
en la declaración los hechos en que 
haya de basarse la estimación y 
facilitando a la Junta o a las Comi
siones a su requerimiento la infor
mación suplementaria que ellas con
sideren precisa.

Art. 6.® El cabeza de familia 
comprenderá en sqs declaraciones 
las utilidades de los bienes suyos y 
las procedentes de bienes de sus 
hijos no emancipados y de su mu
jer, expresando cuáles bienes son 
de aquéllos o de ésta.

Las utilidades de los bienes de 
hijos ya emancipados, aunque vi
van con sus padres, y las de los 
criados, jornaleros, etc., las decla
rarán esos hijos o criados, o los pa
dres o representantes legales de 
éstos.

Las utilidades de personas suje
tas a tutela las declararán los tuto
res a nombre de sus pupilos.

Las utilidades de bienes usufruc
tuados habrán de declararías los 
usufructuarios.

Art. 6.® Los contribuyentes que 
hayan de ser comprendidos en la 
parte personal y en la real del re
partimiento, presentarán por sepa
rado, y con la especificación deter
minada en los arts. 2 “ y 4.® de esta 
Ordenanza, una relación para las 
utilidades que deban figurar en la 
parte personal, y otra para las que 
deban gravarse en la parte real del 
repartimiento.

Art. 7.® La omisión de la decla
ración, en los casos de los arts. 2.® y 
4.® de esta Ordenanza, obligará al 
contribuyente a indemnizar al 
Ayuntamiento de los gastos de in
vestigación de las utilidades respec
tivas, sin que por esto se le deba 
exigir más del 60 por 100 ni menos 
del 10 por 100 de la cuota corres
pondiente.

Art. 8.® La inexactitud en las 
declaraciones de utilidades, cuando 
no se siga defraudación, se castiga
rá con multa equivalente a la mitad

efecto a cada uno de dichos signos 
las utilidades siguientes:

Tipo medio 
da 

jornales.

Pesetas

Número 
de días de 
trabajo.

TOTAL

Pesetas

Obreros del campo................... 2'50 300 760
Oficiales de albañiles, . . . 3'50 300 1050
Oficiales de herreros,, , . . 4 300 1200
Carreteros............................  . 4 300 1200
Zapateros. ....... 4 300 1200

El número medio de días de tra
bajo que haya de computarse al año 
se fija en los consignados.

Art. 14. Los signos exteriores 
de riqueza que en su case habrán 
de tenerse presentes para el avalúo 
de las utilidades y la suma de éstas 
computable por cada uno, son los 
que se expresan a continuación:

«) El alquiler o valor en renta 
de Ía habitación, incluido el de sus 
jardines, las casas de campo, las 
granjas, las quintas, villas, torres y 
todo lugar análogo de recreo y es
parcimiento. computándose a tal
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de las cuotas correspondientes a lag 
cantidades que resulten ocultas por 
la inexactitud.

Art. 9.® Todo contribuyente es
tá obligado, cuando a ello fuese es
pecialmente requerido por las Co
misiones de evaluación o por las 
Juntas generales de repartimiento, 
a manifestar los términos munici
pales en que obtengan sus utili
dades,

Art. 10. La negativa a hacer la 
expresada manifestación, o su in
exactitud, se considerará compren
dida en los arts. 7.® u 8.® de esta 
Ordenanza y castigada conforme a 
ellos.

Art. 11, Toda persona o entidad 
que tenga a su servicio personal 
retribuido, estará obligado a pre
sentar a la Junta general del re
partimiento, cuando así lo acuerde 
el Ayuntamiento o fuera a ello es- 
peoialmente requerida por la Junta, 
relación jurada de los nombres, do
micilios y retribuciones de dicho 
personal.

La omisión de esta relación y la 
inexactitud de la misma se castiga
rá con una multa de 6 a 50 pesetas.

Art. 12. Lo» rendimientos me
dios por cabeza de ganado en esto 
término municipal son los siguien
tes:

Pesetas
Caballar y yeguar................33‘ôo
Mular..........................................
^snal......................................... 20'60
Vacuno con cría. . . . , lá‘60 
Idem de recría.. .... 11'60 
Yeguar con cría al natural.. 25 
Idem id. al contrario.. . . 75 
Caballar y yeguar de recría 16'60 
Mular de recría. .... 41'60 
Asnal con cría  2'60
Idem de recría. ..... 5
Lanar estante con cría, . . 1'26
Idem de vacío. ..... 0'75
Cabrio................................... .......
De cerda con cría. .... 25
Idem de recría.......................... 15
Pies o cajas de colmena.. . 3
Palomas, el par., .... 0í50

Art. 13. El importe medio de 
cada uno de los principales tipos de 
jornales en la localidad, y el núme
ro medio de días de trabajo que ha
yan de computarse para determinar 
el haber anual de los jornaleros, 
son los que siguen:

Pesetas

A cada automóvil: por cada 
caballo de fuerza H-P.. . 560

A cada coche de cuatro rue
das, ...... .300

A cada uno de dos idem.. . 200
A cada caballería. .... 100

Por razón de criados y demás in
dividuos al servicio—como signo 
exterior—, se computarán las si
guientes utilidades:
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Pesetas

Por un sirviente ooohero. . 750 
Por un criado de labranza. . 026

Art. 16. La diferencia probable 
entre el importe de las altas y el de 
las bajas durante el ejercicio se es
timará en 2 por 100 de la suma de 
las cuotas del reparto respectivo.

Art. 16. Se fijará en 6 por 100 
la cantidad que a las cuotas de cada 
reparto se lían de aumentar para 
compensar partidas fallidas y para 
atender a los gastos de administra
ción y cobranza.

Alt. 17. La cobranza del repar
to se verificará por trimestres na
turales durante seis horas de cada 
uno de los días del segundo mes de 
cada trimestre, incluso los festivos.

Las cuotas que no excedan en 
total de tres pesetas, se cobrarán de 
una sola vez en el segundo trimes
tre del año; las que pasen de tres 
pesetas y no de seis pesetas, se re
caudarán por mitad en dos plazos, 
uno en el primer trimestre 'y otro 
en el segundo, y las cuotas que ex
cedan de seis se realizarán por cuar
tas partes, una en cada trimestre.

Art. 18. Los plazos o fechas de 
pego se harán saber a los obligados 
a contribuir por medio de edictos, 
bandos o pregones, con la adverten
cia de imponer apremios a los mo
rosos, cuya cobranza ejecutiva se 
llevará a efecto por el procedimien
to establecido por la Instrucción de 
26 de Abril de 1900.

Art.’ 19. Cualquiera adición o 
reforma de la presente Ordenanza 
será acordada primeramente por el 
Ayuntamiento y después aprobada 
por la Junta municipal.

Fué aprobada esta Ordenanza por 
el Ayuntamiento y Junta munici
pal en sesión del día quince de Ene
ro de mil novecientos veinticuatro. 
—El Alcaide, Eliso del Olmo.—El 
Secretario, Indalecio Cuesta.

UHISB^ jranj,
Joxg;ados de primer

Don José García Lillo, Secreta
rio del Juzgado de primera 
instancia del distrito de la 
Audiencia da Valladolid.

Doy fe y testimonio: Que en 
los autos de juicio declarativo de 
mayor cuantía de que más abajo 
se hará mérito se ha dictado la 
sentencia, cuyos encabezamiento 
y parte dispositiva, son del tenor 
siguiente:

Sentencia.—En la ciudad de 
Valladolid, a veintisiete de Di
ciembre de mil novecientos vein
titrés, el señor don Enrique Fer
nández Alvarez, Juez de prime
ra instancia del distrito de la 
Audiencia de la misma y su par
tido, vistos los presentes autos 
de juicio declarativo de mayor 

cuantía, seguidos entre partes, 
de la una como demandante don 
Francisco González Carabes, ma
yor de edad, propietario y de 
esta vecindad, representado por 
el Procurador don Julio Gonzá
lez Llanos, y defendido por el 
Letrado don Julio Gííno, y de la 
otra como demandados don An
drés Dehesa Llanilla y sus oau- 
sahabientes, de ignorado para
dero, declarados rebeldes, y re
presentados por los estrados de 
este Juzgado, sobre prescripción 
del derechode hipoteca y cancela
ción de la inscripción de ésta que 
pesa sobre una finca urbana sita 
encesta capital.—-Resultando etc. 
—Considerando etc.—Fallo: Que 
teniendo por confesos a los de
mandados don Andrés Dehesa 
Llanilla y sus causahabientes en 
las posiciones formuladas por la 
parte actora, que se mencionan 
en el tercer resultando de esta 
sentencia, debo declarar y decla
ro prescrita y extinguida la 
acción hipotecaria a que dió lu
gar la hipoteca constituida sobre 
la casa de autos sita en la calle 
de Teresa Gil, número treinta y 
tres, de esta ciudad, por don. Ti
burcio Diez a favor de don An
drés Dehesa Llanilla, por térmi
no de tres años y en garantía de 
cuatro mil quinientos escudos, 
según la escritura de trece de 
Noviembre de mil ochocientos 
sesenta y nueve, ante el Notario 
don Baltasar de Llanos, ordenan
do por ende la cancelación de la 
hipoteca que consta en las ins- 
óripoiones de dicho inmueble, pa
ra lo cual, una vez sea firme esta 
resolución, se expedirá el opor

tuno mandamiento por duplica
do con los insertos necesarios al 
señor Registrador de la Propie-? 
dad de este partido, y condeno a 
dichos demandados al pago de to
das las costas causadas en este 
juicio.

Así por esta mi sentencia, que 
por la rebeldía e ignorarse el do
micilio de los demandados, se 
les notificará en la forma que 
establece la Ley, lo pronuncio, 
mando y firmo,—Enrique F. Al
varez, rubricado.—Publicación. 
—La precedente sentencia ha 
sido leída y publicada por el se
ñor Juez que la suscribe, cele
brando audiencia pública en el 
día de su fecha.—Valladolid, 
veintisiete de Diciembre de mil 
novecientos veintitrés: doy fe, 
ante mí, José García, rubricado.

Concuerda lo antes transcrito 
con sus originales a que me re
fiero y para q^ue sirva de notifi

cación en forma a los demanda
dos don Andrés Dehesa Llanilla 
y sus causahabientes, de ignora
do paradero, expido y firmo el 
presento visado por el señor Juez 
en Valladolid, a ocho Marzo de 
mil novecientos veinticuatro.— 
José Gj^tiórrez.—V.® B.®, El Juez 
de primera instancia, Alejandro 
Galio.
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Núm.1.709.

Don Leoca¿^|^^^S García, 
Juez de pi^^^SJoaneia de 
esta villa ®¡^^Bfflíi8.y su 
partido, ■

Por medio del presente, hago 
saber: Que en este Juzgado pen
de expediente promovido por el 
Procurador don Pablo de la Cruz 
Garrido, en nombre y represen
tación de don Zoilo González 
Carnicero, comerciante de calza
do, de esta villa, sobre suspen
sión de pagos del mismo, en cu
yos autos en el día de ayer se 
dictó auto declarando a dicho 
comerciante en estado de sus
pensión de pagos, oonsiderándo- 
la en situación de insolvencia 
provisional, Sa convoca la Junta 
general de acreedores, señalán
dose para dicho acto, el día doce 
de Abril próximo, a las diez, en 
la Sala Audiencia de este Juzga
do. Hasta el día señalado para 
dicha Junta, se hallan en la Se
cretaría, a disposición de los 
acreedores o de sus representan
tes, a fin de poder ser examina
dos, el dictamen dei Interventor, 
relaciones de activo y pasivo, 
balance, relación de créditos con 
derecho de abstención y proposi
ción de convenio presentada por 
el deudor. Se advierte que hasta 
los quince días antes de*, señala
do para la Junta, podrán ser im
pugnados los créditos incluidos 
por el deudor en su relación, así 
como solicitar la inclusión o ex
clusión de alguno de ellos, con
forme al trámite señalalo en el 

1 artículo once de la Ley de vein
tiséis do Julio de mil novecien
tos veintidós.

Dado en Tordesillas, a sais de 
Marzo de mil novecientos vein
ticuatro.—Leocadio T. García.— 
P. S. M., El Secretario, Valeria
no Martin.
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MDS ONCULIS. - - -^
NúM. 1.717.

BEQUISIT^KIA

Santiago Martínez San José, 
hijo de Victoriano y de Eusebia, 
natural do Valladolid, do estado 
soltero, profesión carpintero, de 
diecinueve años de edad, sujeto a 
causa por el supuesto delito de 
desobediencia, comparecerá den
tro del término de treinta días en 
Manresa, ante el Capitan Juez 
Instructor don Santiago Roca Sar
miento, Capitán de Infantería con 
destino en el Batallón de Monta
ña Reus, dócimosexto de Cazado
res, de guarnición en Manresa, 
bajo apercibimiento de ser decla
rado rebelde si no lo efectúa.

Manresa, 5 de Marzo de 1924. 
—El Juez Instructor, Santiago 
Roca.

Núm. 1.781.

BBQÜISITOBIA

Escribanc Olaiz, Claudio; hijo 
de Tomás y de Regina, natural 
de Cabezón, partido judicial de 
Valoria la Buena, provincia de 
Valladolid, de 23 años de edad, 
de estado soltero, profesión jor
nalero, avecindado últimamente 
en su pueblo, y procesado por 
haber faltado a concentración, 
comparecerá en término de trein
ta días ante el Comandante Juez 
instructor del Regimiento^ de In
fantería Toledo, número 35, don 
Miguel Sanz de la Garza, re8Í- 
dente en esta plaza, bajo aparch— 
bimiento que de no efectuarlo 
será declarado rebelde.

Zamora, 10 de Marzo de 1924. 
—-El Comandante Juez instruc
tor, Miguel Saoz.

Núm. 1.780.

BEQUISITOBIA

Sanz Alcalde, Justo; hijo da 
Severiano y do Serapia, natural 
de Cigales, partido judicial de 
Valoria la Buena, provincia de 
Valladolid, de 22 años de^ edad, 
de estado soltero, profesión jor
nalero, avecindado últimamente 
en su pueblo, y procesado por 
haber faltado a concentración, 
comparecerá en término de trein
ta días ante el Comandante Juez 
instructor del Regimiento de 
Infantería Toledo, número 35, 
don Miguel Sanz de la Garza, re
sidente en esta plaza, bajo aper
cibimiento que de no efectuarlo 
será declarado rebelde.

Zamora, 9 de Marzo de 1924. 
—El Comandante Juez instruc
tor, Miguel Sanz.

iMpreata iel Hospicio proviaoial
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